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En relación con la aplicación del artículo 25° del Convenio para evitar la doble tributación (CDI) respecto a los Impuestos sobre 
la Renta y el Patrimonio y su protocolo, suscrito entre la República del Perú y la Confederación Suiza, referido al intercambio de 
información, se formulan las siguientes consultas:

1. ¿Corresponde solicitar información a la autoridad competente del otro Estado Contratante respecto de un ejercicio anterior a 
la aplicación de dicho CDI?

2. En el supuesto que solo exista fiscalización abierta por un ejercicio anterior al 2015, pero dicho ejercicio se encuentra vinculado 
a uno o más ejercicios que sí se encuentran cubiertos por el CDI, ¿corresponde solicitar información a la autoridad competente 
del otro Estado Contratante respecto de todos los ejercicios, inclusive del ejercicio no cubierto por el CDI?

3. En el supuesto antes descrito, ¿corresponde solicitar información a la autoridad competente del otro Estado Contratante solo 
respecto de los ejercicios comprendidos dentro de los alcances del CDI para luego utilizar dicha información en la fiscalización 
abierta por el ejercicio no cubierto por el CDI?

Al respecto, la Administración Tributaria ha publicado el informe bajo comentario con la siguiente conclusiones:

1. “Es posible solicitar información a la autoridad competente del otro Estado Contratante respecto de un ejercicio anterior a 
la aplicación del CDI Perú – Suiza, siempre y cuando dicha información sirva para aplicar correctamente sus disposiciones y la 
legislación interna relativa a los impuestos cubiertos por el CDI cuyos ejercicios fiscales comiencen a partir del año 2015.

2. En el supuesto que solo exista fiscalización abierta por un ejercicio anterior al 2015, pero dicho ejercicio se encuentra vinculado a 
uno o más ejercicios que sí se encuentran cubiertos por el CDI, no corresponde solicitar información a la autoridad competente del 
otro Estado Contratante respecto del ejercicio no cubierto por el CDI para luego utilizar dicha información en la fiscalización del 
referido ejercicio.

3. En el supuesto que solo exista fiscalización abierta por un ejercicio anterior al 2015, no corresponde solicitar información a la 
autoridad competente del otro Estado Contratante solo respecto de los ejercicios comprendidos dentro de los alcances del CDI 
para luego utilizar dicha información en la fiscalización abierta por el ejercicio anterior al 2015.”

Fuente: Portal web institucional de la SUNAT.
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PARA MAYOR INFORMACIÓN: Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada en 
términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como 
una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar 
situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad 
con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C. para 
tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna 
responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción 
realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta 
publicación o ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su propio 
riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C. o 
cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada peruana, es 
miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino 
Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de 
BDO.
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